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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO

KN LA CAPITAL

Por un mes . , . 
Por tres meses, 
Por seis meses. 
Por un año . . .

2‘00 pesetas
5^60

10‘50
20‘60

FBEIA DE LA CAPITAL

Por un mes ..... 2*60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 »
Por seis meses. . . 12*60 »
Por un año ..... 24*00 »

Números sueltos, 26 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
DE LA FR07INCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advkbtencia ,—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los auunoios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción de la Lej' en la Gaceta. (Art. 1,® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
j El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
I cripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

de la Capital por medio de libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

illioislerio de Justicia -
LEY

(Conclusión) — 5 —
e) Cuando el ponente consi

dere completa la información pre
via, dará cuenta al Tribunal, que 
podrá decretar la práctica de al
guna otra diligencia, la cual se 
llevará a efecto de la manera que 
aquél ordene.

f) Terminada la información, 
el Tribunal señalará fechad den
tro del tercero día, para la cele
bración de la vista.

g) El día fijado se celebrará 
la vista ante el Tribunal, infor
mando primero la parte acusado
ra y después el representante del 
acusado sobre la procedencia o 
no de admitir la querella,

h) El Tribunal, dentro de los 
cinco días siguientes, admitirá o 
rechazará la querella en resolu
ción motivada, y si acordare no 
admitirla pcdrá imponer las cos
tas y una multa hasta de 10.000 pe
setas al querellante o a su apode
rado en el caso de acusación por 
persona individual o colectiva, 
directa o indirectamente agra
viada.

i) Si acordara admitirla, or
denará seguir el procedimiento 
con arreglo a los capítulos si
guientes.

Artículo 83. En los casos a 
que se refieren los artículos 79 y 
80, la querella se someterá tam
bién necesariamente a procedi
miento de admisión ante el Tri
bunal de Garantías. En él se ob
servarán los trámites que se esta
blecen en el artículo anterior.

CAPITULO III
Del sumario

Artículo 84. 1. Acordada y 
notificada la admisión con los trá
mites señalados por los artículos 
anteriores, el Tribunal de Garan
tías podrá decretar el procesa
miento y la prisión, si procedie
re, del acusado, así como de las 
demás personas sujetas a su ju
risdicción y con respecto a las 
cuales se aprecien indicios racio
nales de responsabilidad criminal.

2. Se nombrará un Ponente 
encargado de instruir el sumario, 
no pudiendo ser designado el 
mismo que haya actuado durante 
el trámite de admisión.

Artículo 85. Dichos acuerdos 
serán notificados al día siguiente 
al acusador para que pueda con
tinuar su acción fiscal, y al pro
cesado para que en término de 
tres días designe quién le repre
sente y defienda.

Artículo 86. El Ponente pro
pondrá y el Tribunal acordará 
lo que estime oportuno respecto 
a fianzas, embargo de bienes y 
demás precauciones sumariales, 
teniendo en cuenta las circuns
tancias del caso y lo previsto en 
el Código penal y la ley de En
juiciamiento criminal.

Artículo 87. En el sumario in
vestigará el Ponente con todo 
detalle las circunstancias del he
cho respecto a la acusación y las 
características delictivas que 
ofrezca, partiendo de los elemen
tos de juicio ya aportados duran
te la admisión y completándolos 
con todos los medios de investi
gación judicial del Derecho co
mún.

En la instrucción del sumario 
se observarán las normas esta
blecidas en la Ley de Enjuicia
miento criminal, siempre que no 
se opongan a lo previsto en la 
presente Ley.

Artículo 88. La parte acusa
dora tendrá en las actuaciones 
del sumario la intervención que 
al Ministerio fiscal corresponde 
en los de Derecho común; pero 
cuando la acusación sea ejercita
da por una persona individual o 
colectiva, sólo tendrá lo.s dere
chos que la Ley de Enjuiciamien
to criminal establece para el que
rellante.

Artículo 89. Cuando el Po
nente considere practicadas to
das las diligencias útiles, dará 
vista de las actuaciones al acu
sador, quien podrá solicitar, en 
término de tercero día, la prác
tica de nuevas diligencias. Si el 
acusador no las solicitara o, caso 
de hacerlo, fueren estimadas por 
el Ponente impertinentes o su- 
pérfluas, declarará concluido el 
sumario y lo elevará al Tribunal.

Artículo 90. Reunido éste, ra
tificará, dentro del tercero día, 
el acuerdo de terminación o acor
dará la práctica de nuevas dili
gencias, devolviendo el sumario, 
en este caso, al Ponente para la 
ejecución de aquéllas.

CAPITULO IV
Del juicio oral

Artículo 91. Terminado el su
mario, el Tribunal declarará so
breseída la causa o abierto el 
juicio público. En este último 
caso, designará nuevo ponente, 
que no podrá ser ninguno de los 
anteriores. Asimismo mandará 
dar traslado de las actuaciones a 
las partes, por su orden, para 
que, en término de cinco días, 
formulen sus calificaciones pro
visionales y propongan las prue
bas para el acto del juicio,

Gobierno de la Provincia 
CIRCULAR 2259

Es deber primordial de los Ayuntamientos que en esta época del 
año y con los elementos y medios que estén a su alcance, extremen 
la vigilancia adoptando las medidas que estimen precisas para preve
nir incendios en los montes de sus términos municipales respectivos.

A este fia el limo. Sr. Director general de Montes, Pesca y Caza 
ha circulado las órdenes oportunas al Servicio Forestal, en armonía 
con lo dispuesto en las disposiciones de 5 de mayo de 1881 y 28 de ju
lio de 1888, para su exacto cumplimiento.

En su consecuencia llamo la atención de los señores Alcaldes, 
Puestos de la Guardia Civil y Agentes dependientes de mí autoridad, 
para que extremen su vigilancia en evitación de incendios en los 
montes de su respectiva demarcación, prestando con este objeto el 
servicio que permitan sus posibilidades, sin descuidar la eficacia del 
mismo.

Logroño, 2 de agosto de 1933.—El Gobernador, Sabino í¿uis.

Artículo 92. Formuladas las 
calificaciones y propuesta ¡a prue
ba por las partes, el Tribunal, 
en el término de tres días, decla
rará la pertinencia o impertinen
cia de ésta y señalará día, dentro 
de los diez siguientes, para la ce
lebración del juicio.

Artículo 93. Constituido e 1 
Tribunal en el día señalado, se 
iniciará el juicio con la lectura 
dt la nota que haya formulado el 
Secretario que actúe, y en la que 
constarán las diligencias esencia
les del sumario, las calificaciones 
y la propuesta de prueba.

Seguidamente y con las solem
nidades y orden del procedimien- 

í to común, se practicarán las 
j pruebas declaradas pertinentes 

por el Tribunal. A este efecto, se 
I celebrarán, en días sucesivos y 

sin interrupción, todas las sesio- 
nes que sean necesarias, procu- 

j rando la mayor rapidez en el 
I procedimiento.

Además de las partes y del 
Presidente podrán intervenir en 

I las prácticas de las pruebas, con 
j la venia de aquél, los otros miem- 
i bros del Tribunal.
I Artículo 94. Practicada 1 a 

prueba, las partes formularán
I sus calificaciones definitivas e 
I informarán por su orden en el 
I caso de que se mantenga la acu- 
í sación o de no conformarse el 
I defensor del procesado con la 
i calificación de aquélla.

Artículo 95. Terminados los 
informes y las rectificaciones, en 
su caso, el Presidente pregunta
rá a los procesados si tienen algo 
que manifestar al Tribunal, per
mitiéndoles exponerlo con la ex
tensión que estimen conveniente.

Artículo 96. Después de ha- 
j blar los defensores de las partes, 
? y los procesados, en su caso, el 
I Presidente declarará concluso el 
E juicio para sentencia.

CAPITULO V
Del fallo

Artículo 97. El Tribunal dic
tará sentencia en el término de 
cinco días, a partir del día si
guiente al de la terminación de 
la vista.

Las deliberaciones, acuerdos y 
fabos, del Tribunal se acomoda
rán a las normas procesales del 
Derecho común; pero los votos 
particulares se harán públicos al 
mismo tiempo y en igual forma 
que la sentencia.

Articulo 98. La sentencia se 
redactará fijando los hechos que 
resulten probados, puntualizando 
los fundamentos de derecho en 
que se base ¡a resolución y ab
solviendo o condenando, según 
proceda.

Artículo 99. Si el fallo fuese 
condenatorio, deberá fundarse 
necesariamente en hechos pre
vistos y penados por las Leyes 
vigentes en el momento de su 
realización y no se podrá impo
ner más sanción que la también 
prevista para el caso por las 
Leyes penales preestablecidas, 
salvo siempre el principio de re- 
troactividad penal en lo favora
ble.

Artículo 100. Todo lo que no 
esté previsto en el presente título 
se regulará por la ley de Enjui
ciamiento criminal.

TITULO IX

be las funcionas no jurisdicciona
les del Tribunal

Artículo 101. ]. Cuando se 
presente el caso previsto en el 
artículo 19 de la Constitución, el 
Gobierno o las Cortes se dirigi
rán al Tribunal en solicitud de 
dictamen sobre la necesidad de 
la ley de Bases de que se trate.
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2. Se remitirá al Tribunal una 
Memoria en que consten razones 
que aconsejen dicha Ley, con ex
presión de todas las circunstan
cias que puedan contribuir al de
bido esclarecimiento del caso, 
tanto en lo que afecta a la situa
ción legislativa de las regiones 
como al interés general.

3. El acuerdo del Tribunal 
será dictado por el pleno y se 
circunscribirá a manifestar s i 
existe o no necesidad de dictar la 
Ley de Bases, sin formular juicio 
respecto a éstas, aunque le hubie
sen sido dadas a conocer.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El Presidente del Tribunal de 
Garantías, y, por delegación su
ya, el Secretario general, queda 
autorizado para ordenar la inser
ción en la «Gaceta de Madrid» de j 
cuantos anuncios, resoluciones o 
acuerdos considere convenientes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Para la constitución 
del Tribunal por primera vez se 
tendrán en cuenta estas reglas :

a) Las Cortes procederán 
dentro del plazo de quince días, 
a partir de la promulgación de 
esta Ley, a designar el Presiden
te del Tribunal y a los dos Vo
cales Diputados, según se pre
viene en los artículos 2.° y 9.° de 
esta Ley.

b) El Gobierno, dentro de los 
treinta días que sigan a la rea
lización de estas designaciones, ¡ 
convocará a las regiones espa- I 
ñolas para que en el plazo que al 
efecto se fije y que no sea tam- | 
poco superior a treinta días, de- | 
signen cada una su representa- * 
ción. í

c) Asimismo, y en el mismo í 
plazo, determinará el Gobierno 
en qué día han de verificarse las ' 
reuniones d e los Colegios de í 
Abogados para nombrar su.s dos j 
representantes. I

d) Igualmente, y en el mismo 
plazo, señalará el Gobierno la 
fecha en que han de reunirse las J 
Facultades de Derecho para ele- 
gir los cuatro Vocales que han I 
de ostentar su representación. |

e) Las elecciones se verifica- j 
rán con simultaneidad en todos ! 
los organismos de un mismo ca- j 
rácter, designando el total de los | 
Vocales que les corresponda con Î 
arreglo al artículo 122 de la I 
Constitución. ।

f) El Presidente del Tribunal, | 
los dos Vocales natos y los dos j 
Vocales Diputados recibirán la j 
documentación correspondiente a ! 
las expresadas designaciones y I 
separarán, en su caso, los expe- | 
dientes en que figuren protestas, j

Mientras no se organice el Al- i 
to Cuerpo Consultivo a que se I 
refiere el artículo 93 de la Cons
titución será Vocal nato del Tri
bunal el Presidente del Consejo 
de Estado.

g) Señalado por el Presidente 
del Tribunal el día en que éste ha 
de reunirse, y hecho público el 
anuncio en la «Gaceta de Ma
drid», se admitirá desde luego a 
todos los Vocales respecto a cu
ya elección no se hayan formula
do reclamaciones.

h) Inmediatamente se proce
derá a examinar las designacio
nes impugnadas, nombrándose 
ponente respecto a cada una de 
ellas.

i) Al día siguiente volverá a

reunirse el Tribunal y adoptará 
resolución sobre las elecciones 
recurridas, anulando las que ado
lezcan de vicio grave por incapa 
cidad del elegido o irregularida
des en la designación.

j) A continuación se declara
rá definitivamente constituido el 
Tribunal, tomarán posesión los 
Vocales que aún no lo hubieran 
hecho y se hará la elección de 
Vicepresidentes.

k) Acto seguido se procederá 
a sortear el turno en que han de 
renovarse bienalmente los Voca
les regionales, Letrados y Profe-
sores.

Segunda. Mientras n o estén 
constituidos los Tribunales de 
urgencia a que se refiere el ar
tículo 105 de la Constitución, no 
podrá interponerse el recurso de 
amparo ante el Tribunal de Ga
rantías sin el requisito previo de 
que haya resultado ineficaz la 
reclamación ante la Autoridad 
competente.

Se entenderá por Autoridad 
competente a los efectos de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, 
el superior jerárquico inmediato 
del Agente o Autoridad que haya 
causado el agravio.

La reclamación se formulará 
en plazo de cinco días, y el su
perior jerárquico deberá resol
ver dentro de los cinco días si
guientes, transcurridos los cua
les sin resolución se considerará 
denegada.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan exceptuadas del recur
so de inconstitucionalidad deri
vado de esta ley, cuya vigencia 
comenzará al día siguiente de su 
publicación en la «Gaceta de Ma
drid», las leyes aprobadas por 
las actuales Cortes con anterio
ridad a la presente.

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
hagan cumplir.

Madrid, catorce de junio de 
mil novecientos treinta y tres. 
—-Niceto Alcalá-Zsmora y To
rres.— El Ministro de Justicia, 
Alvaro de Albornoz y Liminiana.

(Gaceta 30 junio 1933)
(Véase el número anterior de este 

Boletín, páginas 1.* y 2,*)

Junta Provincial de Benefi
cencia Particular

LOGROÑO
2258

Habiendo interpuesto recurso 
de alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación, el compatrono de 
la Fundación instituida en San- 
turde por don Bernardo Sancho 
Larrea, don Andrés Orga, con
tra determinación de esta Junta 
adoptado el 24 de mayo, próximo 
pasado.

La Dirección General de Bene
ficencia ha dispuesto conceder au
diencia por veinte días laborables 
a las partes interesadas, para que 
durante dicho plazo puedan pre
sentar los documentos que consi
deren conducentes a su derecho 
o elevar por escrito las alegacio
nes pertinentes, todo ello de con
formidad con lo que dispone el 

artículo 25 del Reglamento provi
sional del procedimiento adminis
trativo del Ministerio de la Go
bernación de 22 de abril de 1890 
para ejecución de la Ley de 19 de 
octubre de 1889.

Logroño, 2 de agosto de 1933.
— El Gobernador, Sabino Puis.

JEFATURA DE AVIACION
COMANDANCIA EXENTA 

DE INGENIEROS
2231

El Ingeniero Comandante de la 
Comandancia Exenta de Inge
nieros de Aviación Militar,
Hace saber: Que debiendo co 

Ilebrarse en esta capital subasta 
pública local, en virtud de lo dis
puesto en Orden del Ministerio de 
la Guerra de 14 de julio de 1933 
(comunicada) para la ejecución 
de las obras comprendidas en el 
presupuesto de Peparacián de 

I cubiertas y pintura de han- 
I gares y construcción de calle 
* de acceso a la cocina en el Ae- 
Î ródromo de Agoncillo (Logro- 

Ho), se convoca por el presente 
i anuncio a los que deseen tomar 

parte en la licitación que tendrá 
lugar el día veinticinco del próxi
mo mes de agosto, a las once ho
ras, en las oficinas de esta Co
mandancia, sitas en el Ministerio 
de la Guerra (Jefatura de Avia- 

, ción), donde para mayor intelí- 
■ gencia de los concursantes, esta

rán de manifiesto todos los docu
mentos que constituyen el presu
puesto de la obra y pliego de 
condiciones técnicas y legales, 
todos los días laborables, de diez 
a trece horas, desde el día que se 
publique este anuncio al anterior 
en que tenga lugar la subasta, 
ambos inclusive.

El precio límite que ha de re
gir, es el del presupuesto de con
trata de esta obra, que asciende 
a la cantidad de setenta y dos 
mil quinientas sesenta y cuatro 
pesetas con veinte céntimos; y 
el importe de la garantía para 
tomar parte en aquélla, consti
tuida bien en metálico o en títu
los de la Deuda pública, que se 
valorarán al precio medio de co
tización en Bolsa últimamente pu
blicado, al no ser que esté preve
nido se admitan por su valor no
minal, que asciende a tres mil 
seiscientas veintiocho pesetas 
con veintiún céntimos.

1 La subasta se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativa en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Orden 
Circular de 10 de enero de 1931, 
(D. O. número 12); Ley de Pro
tección a la Industria nacional y 
Reglamento para su aplicación, 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública y demás 
disposiciones . complementarias, 
no admitiéndose en esta subasta 
la producción extranjera para 
los materiales que constituyen las 
unidades de obra, excepto en los 
que figuran en la relación última- 

i mente publicada al efecto, en que 
j puede admitirse, quedando obli- 
j gados los licitadores a indicar en 
= las proposiciones, los estableci- 
j mientes nacionales de que proce- 
j dan los materiales que han de su- 
I ministrar.

Para el caso en que dos o más 
' proposiciones sean iguales, se de

jará en suspenso la adjudicación 
y se verificará en el mismo acto 

de la subasta licitación por pujas 
a la llana entre los autores de las 
proposiciones iguales durante el 
término de quince minutos y si 
subsistiese todavía la igualdad 
entre ellos, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provi
sional de las obras.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
6.^, ajustándose en lo esencial al 
modelo inserto a continuación; 
deberán estar acompañadas de 
los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, res
guardo de la Caja general de De
pósitos o sus sucursales del depó
sito constituido; último recibo 
que le corresponda satisfacer, se
gún el concepto en que comparez
ca el firmante y en su caso, basta
rá acompañar el certificado de al
ta en la industria a que su propo
sición se refiera, y el boletín que 
justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del Retiro Obrero co
rrespondiente al mes anterior.

Con arreglo a las disposiciones 
vigentes, los licitadores están 
obligados a declarar en sus pro
posiciones, que de ser adjudicata
rios, los obreros empleados en 
las obras, estarán sometidos a re
muneraciones no inferiores a las 
establecidas con carácter gene
ral, bien por los Comités Parita
rios correspondientes, o por los 
contratos de normas de trabajo 
acordados por las organizjício- 
nes patronales y obreras de la in
dustria de que se trate o genera
lizadas en los contratos indivi
duales de la propia industria o 
profesión.

Madrid, 28 de julio de 1933,— 
(Firma ilegible).

MODELO DE PROPOSICIÓN

DonF...., F..... F., domicilia
do en..y con residencia en...... . 
provincia de... calle o plaza 
de...., número... enterado del 
anuncio publicado en..fecha..... 

Ide.... de..... para la ejecución de 
las obras..y enterado también 
de los pliegos de condiciones, del 
presupuesto y demás anteceden
tes a que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga a ejecu- 

1 tar todas las obras que aquéllos 
comprenden en el precio de..  
pesetas céntimos (la cantidad 
ha de expresarse en letra), con 
estricta sujeción a cuanto en los 

? mismos se previene, de ios cuales 
i me encuentro enterado y hallo 
j conforme, acompañando en cum- 
¡ plimiento de lo dispuesto la cédu- 
j la personal corriente de cla- 
j se, número   expedida en  
l a  de..... de  (o pasaporte 
i de extran jería en su caso y el po- 
j der notarial también en su caso), 

así como el último recibo de la 
i contribución industrial que le co

rresponde satisfacer (o en su caso 
el certificado de alta, como se in
dica en el anuncio), juntamente con 

i el resguardo del depósito del cin- 
Î co por ciento, manifestando y con- 
I signando al mismo tiempo, que los 
I materiales que ha de proporcio- 
I nar para la ejecución de las 
j obras proceden (se expresarán la 

fábrica o establecimientos nacio-
I nales en donde adquieren los ma

teriales que ha de suministrar), 
I comprometiéndose, de acuerdo 
Î con el Decreto-ley de 6 de marzo 

de 1929 (D. O. número 53) y Or
den de 17 de junio del mismo año 
(D. O. número 169), a que las re-
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muneraciones de los obreros em
pleados no serán inferiores a las 
que en la realización de la desti
nada a otras empresas privadas 
o al consumo público, hayan sido 
determinadas bien por los Comi
tés Paritarios correspondientes, 
o por los contratos de normas de 
trabajo acordados por las orga
nizaciones patronales y obreras ,

Delegación de Servicios ^Hidráulicos 
del Ebro

llireeelóifi de Obras WidB’áiilieas

2244
Pantano de Ortigosa — Término municipal de ORTIGOSA

Obras Hidráulicas del Pantano de Ortigosa.-Expediente n.^

El Excmo. Sr, Delegado de ios 
Servicios Hidráulicos del Ebro, 
acordó con fecha 31 del pasado 
julio, en uso de las facultades 
que le concede la Orden de Obras 
Públicas de 30 de noviembre de 
1932 y de acuerdo con lo dispues
to en los artículos 20 de la Ley 
de 10 de enero de 1879 y 29 y 33 
del Reglamento de 13 de junio 
del mismo año, lo siguiente:

Primero. Que se haga público 
por medio de este Boletín Ofi
cial que, resuelta legalmente la 
necesidad de la ocupación de las 
fincas a que se refiere el expe
diente cuyas características se 
indican más arriba, se procede 
con esta fecha a incoar ei proce
dimiento expropiatorio propia
mente dicho de las mencionadas 
tierras.

Segundo. Que se proceda a 
nombrar el perito que ha de re
presentar a la Administración en 
el citado expediente, y

Tercero. Que se notifique in
dividualmente esta resolución a 
los propietarios interesados, pre
viniéndoles que, en el plazo de 
ocho días, contados a partir de 
la fecha en que tenga lugar la 
citada notificación individual, 
pueden comparecer ante el señor 
Alcalde, por sí o por apoderado 
en forma, para hacer la desig
nación del perito que haya de re
presentarles en el expediente, ad
virtiéndoles que dicho perito de
be tener las condiciones exigidas

RELACION QUE SE CITA.-(Expediente núm. 1)

Núm. 1 
. 2 
> 3 
» 4 
» 5 
» 6 
. 7 
> 8 
. 9
> 10

Íulio Pérez 
lomingo García Hros. ’

Ayuntamiento
Ayuntamiento
Adolfo y Félix Ortiz García
Ayuntamiento
Alberto Pérez
Dionisia Sanz
Maximino García Torres Hros.
Patrocinio Iñigo Hros.

Villanueva 
Ortigosa

Pantano
2245

de Ortigosa —Término municipal de VILLANUEVA
Obras Hidráulicas del Pantano de Ortigosa. - Expediente n.°

El Excmo. Sr. Delegado de los 
Servicios Hidráulicos del Ebro 
acordó, con fecha 31 del pasado 
julio, en uso de las facultades que 
le concede la Orden de Obras 
Públicas de 30 de noviembre de 
1932 y de acuerdo con lo dispues
to en los artículos 20 de la Ley 

de la industria correspondiente o 
generalizados en los contratos in
dividuales de la propia industria 
o profesión.

(La relación anterior puede ve
nir en hoja aparte, pero unida a 
la proposición).

..... de...., de..,..
(Firma y rúbrica del proponente) 

1

eipor el artículo 21 de la Ley y 
32 del Reglamento y que de no 
tenerlas o no hacer la designa
ción dentro del plazo menciona
do, se entenderá que se confor
man con las resoluciones que to
me el perito de la Administración.

Al hacer pública este resolu
ción para conocimiento de los 
propietarios que abajo se re
lacionan, en cumplimiento tan
to de lo acordado como de lo 
dispuesto en la vigente legisla
ción, se advierte asimismo a los 
interesados que, residiendo fuera j 
del término municipal arriba in- j 
dicado, carezcan en él de apode- i
rado, administrador o represen
tante legalmente autorizado, de
ben designar s i n pérdida d e 
tiempo persona que les represen
te ante el señor Alcalde para las 
sucesivas notificaciones a que dé 
lugar la tramitación del expe
diente, bien entendido que de no 
efectuar dicha designación en el 
plazo de ocho días contados a 
partir de la publicación de este 
edicto, o en el caso de designar 
persona, que no sea vecino del 
pueblo, se tendrá por válida toda 
notificación que se dirija al Con
cejal que represente al Ayunta
miento, todo a tenor de lo dis
puesto por el artículo 39 del Re
glamento de 13 de junio de 1879.

Zaragoza, 1 de agosto de
1933.—El Ingeniero Director de - . .Obras Hidráulicas del Ebro, 
lix de los Ríos.

2

de lOde enero de 1879 y 29 y 33 
del Reglamento de 13 de junio 
del mismo año, lo siguiente:

l.° Que se haga público por 
medio de este Boletín Oficial, ¿ 
que resuelta legalmente la nece- i 
sidad de la ocupación de las fincas 
a que se refiere el expediente cu- '

I yas características se indican 
I más arriba, se procede con esta 
I fecha a incoar el procedimiento 
I expropiatorio propiamente dicho, 
j de las mencionadas tierras.

2.° Que se proceda a nombrar 
el Perito que ha de representar a 
la Administración en el citado ex- 

I pediente, y
i 3.° Que se notifique indivi- 
I dual mente esta resolución a los 
¡ propietarios interesados, previ- 
I niéndoles que, en el plazo de ocho 
j días, contados a partir de la fe- 
I cha en que tenga lugar la citada 
i notificación individual, pueden 
I comparecer ante el señor Alcal- 
j de, por sí o por apoderado en 
I forma, para hacer la designación 
I del perito que haya de represen- 
I taries en el expediente, advirtién- 
t doles que dicho perito debe tener 
I las condiciones exigidas por el 
I artículo 21 da la Ley y el 32 del 
I Reglamento y que de no tenerlas 
¡ o no hacer la designación dentro 

del plazo mencionado, se enten- 
¡ derá que se conforman con las 
' resoluciones que tome el perito 
i de la Administración.

Al hacer pública esta resolu-

RELACION QUE SE CITA.— (Expediente núm. 2)

Núm, Propietarios Residencia Colonos 0 Arrendatarios

1 J alio Pérez Aliona Grañón Andrés Barrau Faces
2 Hermenegilda Ibarra López Torrecilla de

Cameros Aquilina Sánchez Sáenz
3 Juan de Dios Sáirz Peñaloscinlar Juan de Dios Sáinz
4 Félix González Las Heras Villanueva Félix Sánchez las Heras
5 Hros. de Eulogio Artaloitia Id. Gaspar Peña Gallego
6 Ayuntamiento Id. Ayuntamiento

Obras Públicas ' Audiencia Provin-
Provincia de Logroño

ANUNCIO 2237
Recibidas definitivamente las 

obras de acopios para conserva
ción del firme incluso su empleo 
de los kilómetros 27 al 35 de la 
carretera de la Estación de Haro 
a Pradoluengo, ejecutadas por el 
Contratista don Arsenio Herre
ro, y a fin de que pueda retirar 
la fianza constituida para respon
der de la contrata a tenor de lo 
prevenido en la R, O. de3 de agos
to de 1910, modificando el artículo 
65 del Pliego de Condiciones ge
nerales para la contratación de 
las obras públicas, ordeno a los 
señores Alcaldes de Santurde, 
Santurdejo, Ojacastro y Ezcaray 
en cuyo término municipal se eje
cutaron las obras, que remitan a 
esta Jefatura las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas 
o las que les presenten contra el 
citado contratista en el improrro
gable plazo de treinta días a con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
a cuya terminación, de no ser en
viadas, se entenderá que no exis
te reclamación alguna.

Logroño, 31 de julio de 1933.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

ción, para conocimiento de los 
propietarios que abajo se relacio
nan, en cumplimiento tanto de lo 
acordado como de lo dispuesto 
en la vigente legislación, se ad
vierte asimismo a los interesados 
que, residiendo fuera del término 
municipal arriba indicado, carez
can en él de apoderado, adminis
trador o representante legalmen
te autorizado, deben designar sin 
pérdida de tiempo persona que les 
represente ante el señor Alcalde 
para las sucesivas notificaciones 
a que dé lugar la tramitación del 
expediente, bien entendido, que 
de no efectuar dicha designación 
en el plazo de ocho días contados 
a partir de la publicación de este 
edicto, o en el caso de designar 
persona, que no sea vecino del 
pueblo, se tendrá por válida toda 
notificación que se dirija al Con
cejal que represente al Ayunta
miento, todo a tenor de lo dis
puesto por el artículo 39 del Re
glamento de 13 de junio de 1879.

Zaragoza, 1 de agosto de 1933. 
—El Ingeniero Director de Obras 
Hdiráulicas del Ebro, Félix de 
los Ríos.

cial de Logroño
EDICTO 2123

Don Filiberto Arrontes Gonzá
lez, Presidente de la Audiencia 
Provincial de Logroño,
Hago saber : Que en el pleito 

de divorcio que se dirá a conti
nuación, se ha dictado sentencia 
por este Tribunal cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es 
como sigue :

«En la ciudad de Logroño, a 
trece de julio de mil novecientos 
treinta y tres; visto ante esta 
Audiencia Provincial e 1 juicio 
especial de divorcio, seguido por 
don Juan Camps Benseny, joye
ro, y vecino de esta ciudad, de
mandante, representado por el 
Procurador don Luis Sáez Be
nito, y defendido por el Abogado 
don Agustín Reboiro, contra do
ña Jacoba Calpe Linares, cuya 
profesión no consta y ausente en 
ignorado paradero, demandada, 
y por su rebeldía los estrados del 
Tribunal, y en cuyo juicio es 
también parte el Ministerio Fis
cal,

Fallamos: Que estimando la 
demanda propuesta por don Juan 
Camps Benseny, debemos decla
rar y declaramos haber lugar al 
divorcio solicitado por la causa 
doce del artículo tercero de la 
Ley, decretando la disolución del 
matrimonio que celebró en Bar
celona en catorce de febrero de 
mil novecientos uno, con la de
mandada doña Jacoba Calpe Li
nares, a quien condenamos a que 
así lo reconozca, declarándola 
cónyuge culpable e imponiéndo-
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le las costas; y una vez firme esta 
sentencia, comuniqúese de oficio 
al Registro Civil en que conste 
inscrita la celebración del matri
monio y a los en que se hallen las 
inscripciones de nacimiento de 
los cónyuges.

Así por esta nuestra sentencia, 
que por la rebeldía de la deman
dada habrá de notificarse en la 
forma que determina el artículo 
769 de la Ley de Enjuiciamento 
Civil, publicándose edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y «Gaceta de Madrid», definiti
vamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Fi
liberto Arrontes.— Marcial del 
Río y Díaz.—Luis García del 
Moral.—Rubricados».

Y para que sirva de notifica
ción a la demandada doña Jaco
ba Calpe Linares que se encuen
tra declarada en rebeldía, según 
determina el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamento Civil y su 
publicación en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, se expide 
el presente edicto en Logroño, a 
15 de julio de 1933—El Presi
dente, Filiberto Arrontes. — 
P. S, M., Antonio Carrasco.

MniHllll Í! ]Btt
EDICTO 2243

En virtud de providencia de es
ta fecha, dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia titular 
del Juzgado número diecinueve 
de esta capital, en autos promo
vidos por el Procurador don 
Francisco Antonio Alberca y Ma- 
zuecos, en representación del 
Banco Hipotecario de España, 
centra doña Faustina Barea y 
Amigo sobre rescisión de présta
mo y venta de finca hipotecada, 
se saca a la venta en pública y 
segunda subasta por el tipo de 
ocho mil cuatrocientas pesetas el 
inmueble siguiente:

«Una casa que consta de dos 
plantas, con su huerto a ella con
tiguo, existente en la ciudad de 
Santo Domingo de la Calzada y 
su calle Mayor, distinguida aqué
lla con el número noventa y cua
tro. Tiene una superficie total de 
setecientos noventa y ocho me
tros cuadrados, equivalentes a 
diez mil doscientos setenta y 
ocho pies cuadrados, de los cua
les están edificados a dos plantas 
doscientos treinta y cuatro me
tros cuadrados, equivalentes a 
tres mil catorce pies cuadrados; 
existe también un pequeño cuer
po a una planta, estando el resto 
de la superficie ocupado por el 
huerto; y linda por su frente, con 
la calle Mayor; por la derecha, 
entrando, con una cochera del 
señor Marqués de Villafranque- 
za, hoy casa número noventa y 
dos de dicha calle Mayor; por la 
izquierda, con la casa número no
venta y seis de la calle Mayor, 
de don Bernardino Bárcenas, y 
por la espalda, con una muralla».

Para el remate regirán las si
guientes condiciones:

Primera. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la cantidad que 
sirve de tipo.

Segunda. Para tomar parte 
en la subasta habrán de consig
nar previamente los licitadores 
en la mesa del Juzgado o en la

Caja de Depósitos el diez por 
ciento de aquella cantidad.

Tercera. La subasta se cele
brará dcble y simultáneamente 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, y en el 
de Santo Domingo de la Calzada 
el día treinta y uno de agosto 
próximo y hora de las once.

Cuarta. Si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes.

Quinta. La consignación del 
precio habrá de verificarse den
tro de los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Sexta. Los títulos, suplidos 
por certificación del Registro, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría y los licitadores habrán de 
conformarse con ellos sin que ten
gan derecho a exigir ningunos 
otros.

Séptima. Las cargas o gravá
menes anteriores y los preferen
tes—si los hubiere—al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Madrid, veinticuatro de julio de 
mil novecientos treinta y tres.— 
Ante mí, Ramiro López.-V.° B,°, 
(firma ilegible).

2206
Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 

Burgo, Juez de Primera Instan
cia de Calahorra,
Hago saber: Que en el expe

diente que se instruye en este 
Juzgado para hacer efectivas las 

1 responsabilidades impuestas por 
! el Jurado Mixto del Trabaje Ru- 
■ ral de Logroño a los vecinos de 
! Autol, Valentín Calvo, Nicolás 

López de Muriilas y Claudio Ber
mejo, se sacan a la venta en pú
blica segunda subasta con rebaja 
del 25 por ciento de la tasación y 
demás condiciones de la anterior, 
los bienes que se describen en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia número 77 del 29 de junio úl
timo.

El remate se celebrará en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día cinco de septiembre próxi
mo, a las doce.

Dado en Calahorra, a ventisiete 
de julio de mil novecientos trein
ta y tres.—E/ Víctor Ruiz de la 
Cuesta.—El Secretario judicial, 
Cándido Mola.

2220
Don Víctor Ruiz de la Cuesta, 

Juez de Primera Instancia de 
Calahorra,
Hago saber: Que en los autos 

incidentales de pobreza de que 
más adelante se hará mención, se 
ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, 
dice :

«Sentencia.—En la ciudad de 
Calahorra, a veintinueve de julio * 
de mil novecientos treinta y tres; 
el señor don Víctor Ruiz de la 
Cuesta y Burgo, Juez de Prime
ra Instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los pre
sentes autos incidentales de po
breza promovidos por doña Cán
dida Moreno San Migue), repre
sentada por el Procurador don 
Luis Angel de Garro Hernáez, y 
dirigida por el Letrado don Ati- 
lano Arizmendi García, siendo 
aquélla mayor de edad, casada, 

natural d e esta ciudad, contra 
don Florentino Prado Bezares, 
casado, mayor de edad, sin pro
fesión especial ni vecindad cono
cida, sobre que se la declare a la 
actora pobre para litigar contra 
§u marido en pleito de divorcio, 
en los que ha sido parte el Abo
gado del Estado, y.....

Fallo: Que debo declarar y de
claro pobre en sentido legal a 
doña Cándida Moreno San Mi
guel para litigar en autos sobre 
divorcio contra su marido don 
Florentino Prado Bezares, con 
los beneficios que tal declaración 
en ley lleva consigo, sin hacer ex
presa condena de costas. Por la 
no comparecencia del demanda
do notifíquese esta sentencia en 
la forma señalada en la Ley.

Así por e.sta mi sentencia defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Víctor Ruiz de 
la Cuesta.—Rubricado».

Y para la notificación del de
mandado que no ha comparecido 
en los autos se publica el presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Dado en Calahorra, a veinti
nueve de julio de mil novecientos 
treinta y tres.—E/ Víctor Ruiz 
de la Cuesta.—Ante mí, Cándido 
Mola.

2264 
Don Luis Moroy y Fernández, 

Juez Municipal de esta ciudad 
de Logroño,
Hago saber: Que en cumpli

miento de exhorto del Juzgado 
Municipal del Distrito del Ensan
che, de Bilbao, dimanante de 
juicio verbal civil seguido por la 
Sociedad Garralda y Opitz, re
presentada por el Procurador 
don Felipe Araico, contra los se
ñores Notario Hermanos, indus
triales y de esta vecindad, en re
clamación de 656‘20 pesetas; he 
acordado sacar en venta en públi
ca subasta, por término de ocho 
días, los bienes que le fueron 
embargados a dichos demanda
dos y que son los siguientes:

Una máquina guillotina marca 
«Kr^ausse» de cincuenta centíme
tros de luz, en buen uso; tasada 
en mil trescientas pesetas.

El acto del remate tendrá lu
gar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado el día dieciséis de agos
to próximo, y hora de las diez.

Para tomar parte en la subas
ta todo licítador deberá consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor 
de los bienes subastados no ad
mitiéndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo.

Dado en Logroño, a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos 
treinta y tres.—E/ Luis Moroy.— 
El Secretario, José María de 
Coisa.

CEDULA DE CITACION
2263

En virtud de lo acordado en 
providencia de esta fecha dictada 
por el señor Juez de Instrucción 
de este partido en causa sobre 
hurto y estafa seguida con el nú
mero 70 del año actual, se cita a 
Antonio Gutiérrez, cuyo segundo 
apellido se ignora, vecino de Ses- 
tao (Vizcaya), y cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro 
de cinco días contados desde el 
siguiente al de la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial de

I esta provincia, comparezca ante 
í este Juzgado para prestar decla- 
I ración en referido sumario, bajo 
I apercibimiento en otro caso de pa- 
Irarle el perjuicio a que hubiere 

lugar.
Haro, 2 de agosto de 1933.—El 

i Secretario judicial, Emiliano Co- 
’ rral.

nilBiSlriEÜII HlKiUl
I VACANTE 2256
j Para su provisión interinamen- 
i te, se halla vacante el cargo de 
i Secretario de este Ayuntamiento 
I de San Román de Cameros y sus 
1 agrupados Montalvo y Santa Ma- 
1 ría de Cameros a los efectos de 
I tener un Secretario común con el 
í sueldo anual de dos mil quinien- 
I tas pesetas.

Las personas que deseen soli- 
Î citarlo dirigirán sus instancias de- 
i bidamente reintegradas, y acom- 
í pañadas de los documentos acre- 
i ditativos de pertenecer al Cuerpo 
5 de Secretarios en su segunda ca- 
i tegoría, durante el plazo de quin- 
; ce días, contados desde la inser- 
’ ción del presente en el Boletín 
i Oficial de la provincia, a esta 
j Alcaldía.

San Román de Cameros, 31 de 
julio de 1933,—El Alcalde, Ro- 

¡ sendo Ochoa.

EDICTO 2232
Don Hermenegildo Gutiérrez 

Martínez, Alcaide - Presidente 
de este Ayuntamiento,
Hago saber: Que se halla va

cante la plaza de Practicante de 
Cirugía menor, con la dotación 
anual de setenta y cinco pesetas, 
satisfechas por trimestres venci
dos, del presupuesto municipal; 
además podrán contratar las 
igualas de todo el vecindario, a 
razón de veintiocho pesetas por 
vecino, ascendiendo éstos a se
tenta, que importan ambas can
tidades dos mil treinta y cinco pe
setas.

Los que deseen solicitar, se di
rigirán al señor Presidente del 
Ayuntamiento en el término de 
quince días, desde la fecha de la 
inserción en el Boletín Oficial 
de este anuncio.

Clavijo, a 28 de julio de 1933.— 
Hermenegildo Gutiérrez.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 

í documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 

j año en que suscribieron los ori- 
í ginales sus respectivos Alcaldes.

ayuntamientos que se citan

¡ Por varios plazos:
i 2249. Jubera. — El padrón de 
I cédulas personales para el año 

actual, por ocho días.—31 julio. 
2236. San Vicente de la Son

sierra.—Igual concepto y por el 
mismo plazo que el anterior.— 
29 julio,

2253. Castroviejo.-El proyec
to del presupuesto ordinario para 
el año 1934, por ocho días, y otros 
ocho más, conforme a las dispo
siciones vigentes.—29 julio.

Imprenta Provincial — Logroño
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bistrito Forestal Logroño - Continuación núm. 2

Número 
del 

catálogo
Metros cú

bicos
Núm. LEÑAS Tasación PASTOS Tasación Indemni

zaciones

Pías. Cts.

1
MONTES PUEBLOS Especie

1
de 

árboles Gruesa Ramaje
Estéreos

Concepto
Ftas. Cls. Lanar

, L ! Cabrio vacuno Mayor Cerda Pías. Cts.
OBSERVACIONES

27 Redonda y Valvanera Anguiano y comuns. Haya 145‘910 100 » 190 Subasta 2.378 65 > » > * 1 > » 226 65
Id. Id. là Haya 166‘350 100 > 185 Subasta 2.680 25 > > > * i > > 244 64
Id. Id. là Haya 179‘610 100 > 165 Subasta 2,859 15 > > > » » » 255 50
28 Serradero y Roñas Anguiano Haya > > 300 400 Vecinal 500 > >

250
» » » 6.8b 171 25

Td Id. là > » Vecinal 5.000 150 50 10 205 22
Id. Id. Pedroso > > S’ > » Vecinal > 200 > > > > zoo 3 98
Id. Id. Anguiano y comuns. Haya 94‘970 50 » 140 Subasta 1.564 55 » » * > » » 159 49
Id. Id. là Haya 67460 50 > 150 Subasta 1.157 40 > > > » > > 133 74
Id. Id. là Haya 86480 50 » 130 Subasta 1.422 70 > > » > > > 148 24
282 Monte arriba o Robledal Baños de río Tobia Encina > > » 150 Vecinal 150 > » » » 40 87
Id Id. là > » > Vecinal » 300 60 > 660 32

Cultivo de 55 hectáreasId. Id. là » > > > Vecinal » > > » » 4.400 440
29 Cerrolombo Berceo Roble » > 200 250 Vecinal 487 50 > » > » > i.ib 122 99
Id. Id. là > » » > > Vecinal » 600 70 60 > > 29 30
292 Las Santas y Dehesa Bezares Roble > 50 100 100 Vecinal 275 > >

16
> » » 55 25

Id. Id. Id. > > > » » Vecinal > 125 15 > > 248 20 48
29» Maguillo y Encinar Bobadilla Encina > > » 75 Vecinal 75 » » > » * > 2O 43
Id. H là > í > > > Vecinal » 150 30 30 30 » 450 14 50
30 La Dehesa Brieva >

* i

» » > Vecinal > 400 50 40 20 > 810 53 10
31 Roñas y Matas là Encina > 200 400 Vecinal 400 > j» a b » 152 75
Id. Id. là > > > > Vecinal > l.OOO 200 70 50 2.370 72 50
Id. Id. là » » > » > Subasta 2.000 > > > » 2.000 61 20
Id. id. là Encina > 50 200 400 Subasta 800 » > » > » » 156 75
Id. Id. là Haya 41‘930 56 > 150 Subasta 843 95 > > > > » » 103 15
Id. Id. là Fresno 40480 60 » 35 Subasta 1.039 50 > > » » > 73 57
Id. Id. là Haya 83'530 55 > 100 Subasta 1.102 35 > » » > » > 134 47
Id. Id. là Haya 

>
81‘940 50 > 80 Subasta 1.063 25 > » > > » 9b 128 23

32 Vicíercas là > > > > ' Vecinal » 500 50 40 50 > 59 45
Id. Id. là > > > » > Subasta » 2.500 » > » • > 2.500 153 25
33 Sasco Sancho Camprovin Roble > loo 200 400 Vecinal 650 > ib » > » > 155 25
Id. W. là > > > > > Vecinal > l.OOO > 60 > 1.870 118 70
Id. Id. là Brezo > > > 100 Subasta 50 > > » » > > 26 75
34 Dehesilla Canales Roble > > > 100 Vecinal 75 » » b > > > 27
Id. Id. là > > > » > Vecinal > > > 60 » 300 2/
35 Hayedo 

Id.
là Haya > > 100 200 Vecinal 250 > » » > » > 81 25 1

Id. là > > > > > Vecinal > 300 25 60 20 20 685 50 85
Id. Id. là Roble > loo 200 200 Subasta 550 > » > > > » lio 50
Id. Id. là Pino 155'400 40 > 75 Subasta 5.514 > > > > » > 232 96
Id. Id. là Haya 54‘460 40 » 50 Subasta 1.139 20 » > » > > 6b 95 61
36 La Sierra là > > » > Subasta > 250 80 > » > 106 50
37 La So^na 

Rad Yedro
là > > » » » ' Subasta > 300 60 > 60 > 480 32 80

372 Cañas y comuneros Roble > » 100 200 Vecinal 600 > » 3» » » 84 75
Id.
Id.

3d.
Id.

là 
là >

>
>

» >
»

Vecinal
Vecinal »

500 60 
»

30 12
> »

914 
j3.530 50

87 14
353 05 Cultivo de 153,50 hectárs.

38 
Id.

Espinar y Serrador© 
¿2,

Castroviejo 
là

Haya 
>

> > 100 
>

100 
>

Vecinal
Vecinal

250 
> 600

»
75

>
50

»
» 1.2b 55

221 25
Id. là là Haya > 30 100 100 Subasta 250 > > > » » > 55
Id. H. là Brezo > > > 100 Subasta 50 > > » » » > 26 75
Id. là Ledesma > ' > » > - > Vecinal > 400 » 60 » » 580 103 80
39 Dehesa y Vacariza là Encina > > 200 600 Vecinal 700 >

120
> » » » 185 75

Td. là là > > > > > Vecinal » l.OOO 60 » > 1.780 97 80
Id. là là Encina > 50 200 300 Subasta 1.275 > > > » > > 144
Id. là là Encina > 50 200 300 Subasta 1.275 > > » » > > 144
Id. là là Encina > 50 200 300 Subasta 1.275 » > > » » > 144
Id. là M. Haya 183480 60 > 150 Subasta 6.641 40

100
> > » > ib 280 77

392 
Id.

El Palancar 
là

Manjarrés 
là

>
>

>
i *

> 
>

>
»

Vecinal
Vecinal » » > M >

7
» Cultivo de 30 hectáreas

39» El Soto H. Roble » 40 150 150 Vecinal 450 > > » » > > 83 25
Td là là > > > Vecinal 250 20 > > » 350 9 50

Cultivo de 40 hectáreasId. là là > > > 1 1Ô0 » Vecinal > » > > 1 > > » >
40 Âranguecia Mansilla > > > 100 Vecinal 150 > > > » > 54
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40 z^ranguecia Manrilla > » » > * Vecinal » 500 70 > > 50 950 59 50Id. là là Brezo > > » 200 Subasta 100 > > > > > 53 50Id, là là Haya 79'900 50 > 100 Subasta 819 > > > 128 3441 Dehesa de Arriba là > » > > » Vecinal ’ > 500 70 100 100 1.350 73 5042 Las Frentes là » > » 300 200 Vecinal 400 > > > > 135 25Id. là là » > > > > Vecinal > 200 40 50 50 50 7^ 31 5043 La Rivera, etc. là » > > > ». Vecinal » 500 50 50 50 50 1.100 45Id. là là Encina » 60 150 200 Subasta 400 » » 95 8744 San Cristóbal ySerradero Pedroso R. y encina > > 100 300 Vecinal 250 > > > > > 107 50Id. là là > » » » > Vecinal > 2.000 120 120 105 > 3.170 196 70Id. là là Haya 28*300 50 » 100 Subasta 631 10 > » > > > > 70 36Id. là là Haya 19500 51 » 70 Subasta 436 50 > > > > > > 46 18Id. là Id, Haya 32'800 5(' » 120 Subasta 901 60 > > > > > > 83 71H. là là Haya 34‘200 50 > 100 Subasta 902 40 > > > » > > 81 17
45 San Lorenzo, etc. San Millân Haya > > 250 400 Vecinal 675 > > > > > 164 25
H. là Estollo R. y haya » » 100 400 Vecinal 300 » > > > > 134 25H. là Berceo Haya > 200 200 Vecina* 450 S' > > > > > 109 50Id. là San Millân y comuns, » » > » Vecinal > 4.000 250 200 60 > 5.970 478 72Id. là là Roble > > » 500 Subasta 375 » > > > > 135Id. là là Haya 68'740 71 » 200 Subasta 887 40 > > > > » > 144 07Id. là là Haya 67'300 61 » 150 Subasta 785 50 » > > . > > > 130 02
H M. là Haya 60'890 61 . lio Subasta 840 65 > > > > > > 113 77
Id. là là Haya 46 000 53 > 150 Subasta 702 > > > > > > 107 87
46 Fuente Dehesilla Santa Coloma Roble » > » 300 Vecinal 225 > > > > > > 81
Id. là Bezares Roble > > > 100 Vecina* 75 > > > > > 20 43
M. là Santa Coloma » » > » > Vecinal > 800 150 200 » > 2.150 164 40
Id. là Bezares > » > > > Vecina! > 100 35 16 » 323 25 33
Id. là Santa Coloma Brezo > » 100 Subasta 50 » > > > > 20 18
46’ San Antón Ventosa > » » » » Vecinal > 250 30 > > » 400 16
Id. là là Encina » > » 100 Vecina* 75 > > > > > 20 43
H. là là > » > » » Vecina! » » > > » » 720 72 Cultivo de 60 hectáreas
47 El Cagigal Ventrosa > » > > » Vecinal > 1.500 50 20 > » 1.810 89 30
48 Carrasquillo là Roble » » 50 150 Vecinal 125 » > » > > 53 75
Id. là là » » » > > Vecinal > 1.500 400 80 100 > 3.940 191 40
Id. là là Encina » 150 300 500 Subasta 850 > 2S > > > > 187 25
49 Villar de Yedro là > > » » > Subasta > 1.500 > 80 > » 1.740 117 40
Id. là là Roble » 50 150 200 Subasta 750 > > > > > 99 37
M. là là Haya 116^30 60 > 150 Subasta 2.622 60 > > > > > > 192 49
Id. là là Haya 136'290 80 » 240 Subasta 2.088 05 > > > > > 218 77
Id. là là Haya 181'300 100 » 280 Subasta 2.748 20 > > > > > > 282 37
Id. là là Haya 128‘190 70 » 210 Subasta 1.952 15 > > » » > 212 34
50 Monte Alto Villar de Torre R. y haya » » 200 400 Vecinal 500 > > > > > » 153 75
là là là > » » > > Vecinal > 100 60 > » » 400 104
51 Rueza Villarejo R. y haya » » 200 400 Vecinal 500 > » > » > > 153
là là là > > > > > Vecinal > 200 40 > 15 » 430 94 30
52 Vaceiza y Vacariza Villavelayo y comuns. > > » - > > Subasta > l.OOO 90 » > > 1.450 244 50
là là H. Haya 69'440 50 > 150 Subaste 630 50 > > > > » » 130 27
53 Cobarajas Villavelayo > > > » > Vecinal » 250 30 70 50 > 710 35 10
là là H Haya 80‘320 52 » 100 Subasta 933 50 > > > > > > 130 08
54 Fuente el Cerro Villavelayo y comuns. > > » > > Subasta > 900 90 60 > > 1.530 154 30
là là là Roble > > 200 400 Subasta 400 > > > > > » 152 75
H. là là Haya 116'080 100 » 125 Subasta 817 > > » > > » 167 87
là là là Haya 65‘2:50 50 . 70 Subasta 687 30 > > > > » > 106 24
là là là Pino 49'280 80 > 50 Subasta 1.528 40 > > > » » > 94 55
55 Matajuria, etc» là > > > » > Subasta » l.OOO 90 50 > > 1.600 194
M. là là Roble 43'400 150 . 300 Subasta 777 40 > > > > » > 144 57
là là là Haya 94'200 80 > 160 Subasta 927 80 . > > > > » >. 158 36
là là là Haya 107'190 80 > 160 Subasta 1.044 70 > > > > > > 155 49
là là là Haya 89'000 50 » 100 Subasta 559 > > > > » » 134 44
56 Mostajares, etc» là » » > » » Subasta > 2.000 90 > » - > 2.450 195
là là là Roble > > 300 400 Subasta 650 » » » » * > 172 75 (Continuará/
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